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a) Cuando, en el proceso de evaluación sociopsicopedagógica, sea necesaria la colaboración del 
personal fisioterapeuta, par7cipará el que a7enda algún centro educa7vo de 7tularidad de la 
Generalitat dentro de la agrupación de orientación de zona que realiza la evaluación o de 
agrupaciones próximas. En el caso de no disponer de este recurso en la agrupación o en 
agrupaciones próximas, colaborará el personal del centro de educación especial de 7tularidad de 
la Generalitat de referencia o del centro especializado de escolarización de alumnado con 
discapacidad motriz, si este estuviera más cerca. 

d) El personal fisioterapeuta dispondrá del 7empo necesario para par7cipar en el proceso de 
evaluación sociopsicopedagógica. 

e) La evaluación directa del alumnado se llevará a cabo en los espacios que se consideren más 
adecuados: el centro educa7vo donde el personal fisioterapeuta tenga la adscripción funcional o el 
centro educa7vo donde esté escolarizado el alumnado. 
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DISTRIBUCIÓN HORARIA   

• Atención del alumnado ➡ 25 horas en horario escolar 
• Pausa de 30 minutos, entre las 10 y las 12 h 
• Si acaba más tarde de las 15:30 h ➡ pausa para descansar y comer entre 45 y 60 minutos. Se puede unir la pausa del 

descanso sí acuerdo. 
• Elaboración de informes y documentación referidos al alumnado y a la ges7ón pedagógica del centro, coordinación con 

todos los profesionales que intervienen en la atención del alumnado en 7empo coincidente y par7cipación en las reuniones 
con las familias sobre el proceso y evolución del alumnado atendido y la coordinación con el equipo sanitario rehabilitador 
de la zona ➡ resto de 7empo disponible hasta completar el horario (mínimo 1 hora diaria, computable semanalmente) 

• Tiempo necesario, en su caso, para desplazamientos entre los centros que tenga adscritos. 

JORNADA SEMANAL  ➡ 36 horas y 15 min (adaptado al horario del centro). Jornada con7nuada 

COMPUTO ANUAL 

LAS COMPENSACIONES DE LAS JORNADAS SE REALIZARAN: 

Durante la primera quincena del mes de julio siempre que sea posible y sin perjuicio de su compensación, el personal 
realizará: 

• Tareas presenciales, o no presenciales relacionadas con sus funciones, 
• Tareas forma7vas o de organización propias de su puesto de trabajo  

Los días adicionales de vacaciones y de asuntos propios vinculados a la an7güedad y los días compensatorios previstos en la 
norma7va vigente, serán descontados de la jornada anual a realizar por cada fisioterapeuta. 
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TAREAS de la “RESOLUCIÓN DE FISIOS” 
Se relacionan con las funciones del “PACTE EDUCATIU”

FUNCIONES del PACTE EDUCATIU 
El personal fisioterapeuta atiende al alumnado con necesidades educativas especiales, 

derivadas de trastornos motores, desde una perspectiva inclusiva y que potencia al 
máximo su autonomía personal, rendimiento escolar y participación en la vida escolar 

a) La intervención con el alumnado y la evaluación de su progreso (funciones 1 y 2)
1. Llevar a cabo los objetivos terapéuticos de su programación de fisioterapia, sobre la 
base del informe médico, aplicando las técnicas fisioterapéuticas para la reeducación 
y la rehabilitación de las funciones motrices, y/o la compensación de la limitación 
funcional del alumnado. 

b) La participación en la evaluación sociopsicopedagógica y en la toma de decisiones 
(funciones 3 y 6)  

2. Evaluar el progreso del alumnado y elaborar el informe final de curso para el centro 
y las familias.

c) La gestión y elaboración de recursos materiales (función 6)
3. Coordinarse con todos los profesionales y las profesionales que intervienen en la 
educación del alumnado así como participar en las reuniones con las familias sobre el 
proceso del alumnado a quien atiende. 

d) La elaboración de informes de fisioterapia (funciones 2 y 4) 4. Realizar el expediente personal de fisioterapia.

e) El mantenimiento del equipamiento y la propuesta de necesidades de nuevo 
equipamiento (función 5) 5. Mantener al día el equipamiento del servicio y proponer las necesidades. 

f) La coordinación con los equipos educativos, equipos o departamento de orientación 
y agentes externos (funciones 3 y 8)

6. Colaborar dentro del ámbito de sus competencias, en las propuestas de 
adaptaciones de acceso, para el alumnado con discapacidad motriz y asesorar en la 
solicitud de productos de apoyo.

g) La participación en la elaboración de documentos organizativos del centro 
educativo (función 9)

7. Atender de forma ambulatoria las necesidades que surjan en otros centros de la 
localidad, siempre que estos centros contemplen en su programación de actuaciones 
que estén cubiertas las necesidades del alumnado del centro de origen, tanto en 
atención directa como en el resto de funciones que se han de llevar a cabo. 

h) La participación en las reuniones con las familias sobre el progreso del alumnado 
(función 3)

8. Coordinarse con el equipo sanitario rehabilitador de la zona, técnicos ortopedistas u 
ortopédicos y con otro personal implicado para la programación de la intervención con 
el alumnado. 

i) El asesoramiento en la solicitud de productos de apoyo (función 6)
9. Participar con la aportación de propuestas en la elaboración y modificación de los 
documentos organizativos del centro y en el Consejo Escolar, en relación a la 
adaptación curricular del alumnado en que intervienen. 
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Las UEO son equipos interprofesionales de 
apoyo en los centros educa7vos para el 
asesoramiento y la intervención directa en 
los casos que requieren un nivel de 
especialización mayor.

Se especializan en los ámbitos siguientes: alteraciones graves de la convivencia y la 
conducta, igualdad y diversidad, trastornos del espectro au7sta, discapacidades 
sensoriales: audi7vas y visuales, discapacidad motriz, discapacidad intelectual, altas 
capacidades intelectuales, dificultades específicas de aprendizaje y trastorno por déficit 
de atención e hiperac7vidad.
Dan cobertura en todo el territorio y se ubican en las ciudades de: Castelló de la Plana, 
València, Xà7va, Dénia, Alicante y Elche.
Ofrecen asesoramiento, intervención y recursos, complementando las intervenciones 
que, desde la proximidad, realizan los equipos de orientación educa7va y los 
departamentos de orientación educa7va y profesional.
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El ámbito de especialización de discapacidad motriz realizará asesoramiento e intervendrá en los aspectos 
siguientes:  
A) Iden7ficación de barreras a la inclusión específicas relacionadas con el ámbito de las discapacidades 

motrices.  
B) Colaboración en la evaluación sociopsicopedagògica del alumnado con discapacidades motrices.  
C) Iden7ficación de las fortalezas y las necesidades de apoyo del alumnado con discapacidades motrices.  
D) Acompañamiento a los equipos educa7vos, a las familias y a los agentes externos que dan apoyo al 

alumnado con discapacidades motrices.  
E) Colaboración en la organización de la respuesta personalizada al alumnado con discapacidades motrices.  
F) Coordinación y colaboración con los y las profesionales de los centros educa7vos ordinarios especializados 

en la atención al alumnado con discapacidades motrices, con los centros de recursos de los centros de 
educación especial e ins7tuciones y agentes externos que par7cipan en los ámbitos académico, social, 
laboral y sanitario, entre otros, para la inclusión del alumnado con discapacidades motrices.  

G) Apoyo a las unidades específicas en centros ordinarios en su ámbito de especialización.  
H) Apoyo a la coordinación territorial de la orientación. 
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